
 

 
Página 1|2 

“1983/2023 – 40º AÑOS DE DEMOCRACIA” 

 

ORDENANZA Nº 12773/2023.- 

EXPTE.  Nº 7365/2023 – H.C.D.- 

 
VISTO: 

  La nota presentada por la Dirección de Derechos Humanos de la 

Municipalidad de Gualeguaychú, solicitando la imposición de nombre 

“Osvaldo Delmonte” al Museo de la Memoria Popular de Gualeguaychú; y,   

  

CONSIDERANDO: 

 Que mediante la referida nota se refiere que el Museo de la Memoria 

Popular de nuestra ciudad tiene como objetivo general aportar a la historia 

local desde una mirada atenta a los sectores populares, y entre sus funciones 

esta la investigación, la recopilación, organización, archivo y resguardo de 

documentos y testimonios de protagonistas de hechos históricos 

trascendentes que hacen a la memoria colectiva y nuestra identidad. 

  Que, el Sr. Osvaldo Delmonte fue un docente de historia de nuestra 

ciudad, fallecido en diciembre del año 2022, el cual contribuyo 

significativamente a la construcción de la memoria local, tanto a partir de su 

militancia como de sus valiosas indagaciones históricas. 

 Que, Osvaldo Delmonte, fue una persona comprometida con su 

comunidad, a través de la participación política, sindical y como integrante 

del Grupo de Apoyo de Madres de Plaza de mayo de Gualeguaychú; desde la 

Militancia Política, Delmonte fue parte de las luchas por la recuperación de la 

democracia a nivel local; como dirigente sindical en la Asociación bancaria 

promovió la resistencia a las políticas privatizadoras de los ‘90, defendiendo 

los derechos de los trabajadores bancarios frente a la embestida neoliberal; 

desde Madres de Plazas de Mayo levanto siempre y de forma decidida las 

banderas de Memoria, Verdad y Justicia.- 

 Que, sus escritos, en forma de artículos, relatos, columnas de opinión 

y poemas están signados por la claridad y la calidez, la reflexión profunda, el 
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compromiso social, la sensibilidad y una genuina evocación de la dimensión 

humana, y constituyen un valioso aporte a la historia local y regional y una 

referencia a la hora de pensar la construcción de la memoria popular. 

 Que, asimismo, Osvaldo Delmonte fue parte de la gestación del Museo 

de la Memoria Popular de esta ciudad, por el año 2016, a partir de integrar 

una Comisión Especial junto con otros docentes y referentes en la temática de 

historia y memoria, que llevo adelante las primeras tareas de recopilación de 

documentación y realización de entrevistas en la etapa inicial del museo, 

 

POR ELLO: 

 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE:  

 

ORDENANZA 

 

ART.1º.- DESÍGNASE al Museo de la Memoria Popular de la ciudad de San 

José de Gualeguaychú el nombre de “OSVALDO DELMONTE”. 

ART. 2°.- COLÓQUESE  un  cartel o placa  identificatoria  con  el nombre 

Museo de la Memoria Popular “OSVALDO DELMONTE”, al espacio 

mencionado en el Art 1°. 

ART. 3°.- CREASE un Archivo dentro del Museo de la Memoria Popular de la 

ciudad de San José de Gualeguaychú destinado a la exhibición de la obra de 

Osvaldo Delmonte.-   

ART.4º.- DE FORMA. 

 

 

 

 

 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 28 de Julio de 2023. 

Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 

Es copia fiel que, Certifico.- 


